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RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

ciudaddeMéx¡co,a 
1 1 A0ü 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xll, 6 fracción lV, 15
BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción lll y , 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracc¡ón I y 101 primer pánafo de
su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-20 17-
517-SOT-213, relac¡onado con la denuncia presentada en este Organ¡smo descentralizado, em¡te la
presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha veintidós de febrero de dos mil diecisiete, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley
de Transparenc¡a, Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México,
denuncia ante esta lnstitución, ejerciendo su derecho a solicitar que sus datos personales fueran
considerados como información confidencial, denuncia ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos
en materia de desarrollo urbano (zonificación) y construcción (obra nueva) por los trabajos que se
realizan en calle Horacio número 625, colonia Polanco lV secc¡ón, Delegación Miguel Hidalgo; la cual
fue admitida mediante Acuerdo de fecha veintiocho de febrero de dos mil diecisiete

En el presente expediente, se analizó la normat¡vidad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación) y construcción (obra nueva), como son: el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano para
Polanco, Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México, y el Reglamento de Construcciones para la
Ciudad de I\/léxico y sus Normas Técnicas Complementarias

En este sent¡do, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimonial)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la
zonificación H 4/30/150 (Habitacional,4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de área libre,

Procr¡raduria Arnb¡é.ltal y d¿l Or.lenamiento Territorial de l¡ COMX
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vivienda de 150 m'? de superficie de vivienda)

Para la atenc¡ón de la invest¡gac¡ón, se realizaron reconocimiento de hechos, sol¡citudes de información
y visitas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre
dichas diligencias, en términos de los artÍculos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vll, Vlll
y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México, asÍ como 90 de su Reglamento.----------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDICAS APLICABLES
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La obra denunciada cuenta con et Certificado Unico de Zonificación de Uso del Suelo con número de
folio 4892-151MO1U14, de fecha de expedición del seis de febrero de dos mil catorce, el cual fue
expedido bajo la vigencla del Programa Parcial Polanco publicado en el Diario Oficial de la Federación
el quince de enero de mil novecienlos novehta y dos y rat¡f¡cado en el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano en Miguel Hidalgo, publicado el treinta de sept¡embre de dos mil ocho en la Gaceta
Oficial del entonces Distrito Federal, el cual asigna al predio objeto de denuncia la zonificación
Habitacional Plurifamilar con altura máxima de '18 mettos, 20% mínimo de área libre y superficie
máxima de conshucción 2,332.89 m2 y le aplica la Norma de Ordenación número 4 en Areas de

CDMX

As¡mismo, el Programa Parclal en comento establece que le aplica la norma para restricciones a la
construcción en los predios de usos Habitacional-Vivienda mayor a 150.0 m'?construidos, ubicados en
las zonas delimitadas por a).-Ejército Nacional, Arquímedes, Moliere, Campos Elíseos; b).- Másaryk,
Rubén DarÍo, Arqulmedes y Spencer, deberán respetar una restr¡cc¡ón de 3.0 m al frente para jardín. --
Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble en proceso de construcción de 8 niveles desplantados en la totalidad del
predio, en la cual con ayuda del distanc¡omentro modelo "Leica" y c¡nta métrica marca Truper, se realizó
una medición obteniendo como resultado que la altura de la construcción es de 24 metros, con

Actuación.
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estructuras metálicas, cubierta con malla sombra y letrero con los datos de la obra
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A efecto de determinar la zon¡ficac¡ón aplicable al predio objeto de investlgación, se realizó Opinión
Técnica, en térm¡nos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de [\/éxico, en la que se concluyó lo siguiente: --

Del análisis del plano de divulgación en el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa
Delegac¡onal de Desarrollo Urbano en M¡guel H¡dalgo publicado en la gaceta of¡c¡al del entonces Dlsf,to
Federal el 30 de septíembre de 2008; se obt¡ene que la zonif¡cación que le apl¡ca al pred¡o ub¡cado en
Horac¡o número 625, colonía Polanco lV Secc¡ón, Delegación M¡guel H¡dalgo, es H/1qmts./20,
(Hab¡tacional, altura máx¡ma 18 metros,20% mín¡mo de área libre).

No exisfen potenciadores que permitan la construcc¡ón de n¡veles ad¡cionales que puedan sobrepasar las
alturas máx¡mas perm¡tidas señaladas en d¡cho Programa.

Le apl¡ca la norma para restr¡cciones a la construcción, donde deberá respetar una restr¡cc¡ón de 3.0 m al
frente para jardin.

Del reconoc¡m¡ento de hechos se desprende que en el predio objeto de denunc¡a se obserya desplantado
un inmueble lque cuenta con 24 metros de altura, por lo que] excede en 6 metros la zon¡f¡cac¡ón
establec¡da en Programa Parc¡al antes refer¡do.
()"

Lo anterior se h¡zo del conocimiento a la D¡rección General del lnstituto de Verificación Administrativa
de la Ciudad de México, con la final¡dad de que se realice v¡sita de verificación en materia de desarrollo
urbano (zonificación: número de niveles, superficie de construcción y porcentaje de área libre), y
resuelva conforme a derecho; mediante ofic¡o INVEADF/DVMAC/5688/2017, de fecha tres de julio de
dos mil diecisiete, informó que con fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, procedió a ejecutar la
orden de visita de verificación administrat¡va en mater¡a de desarrollo urbano y uso de suelo, al
inmueble de mérito, con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS|18501217.

Por otra parte, el predio objeto de la denuncia se local¡za en Área de Conservación Patrimon¡al de
acuerdo con el Programa Parcial Polanco del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la
Delegación Miguel Hidalgo ratificado en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Miguel
Hidalgo, publicado el treinta. de septiembre de dos mil ocho, está sujeto a la aplicación de la Norma de
Ordenación número 4 en Areas de Actuación, por lo que requiere contar con dictamen técn¡co en
materia de área de conservación patr¡mon¡al. --------------------

)
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. As¡m¡smo, de la consulta en el S¡stema de lnformacíón Geográf¡ca de SEDUVI, se desprende que al
pred¡o objeto de la presente op¡n¡ón técn¡ca le corresponde la zon¡ficación: H/4/30/150 (Habitac¡onal, 4
n¡veles máximos de construcc¡ón, 30%o mín¡mo de área l¡bre, v¡vienda mayor a 150m2) de acuerdo al
Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano Polanco publ¡cado en la gaceta of¡c¡al del entonces D¡str¡to
Federal el 6 de junio del 2014.
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Al respecto, de las constanc¡as que integran el expediente al rubro citado se desprende el dictamen
técnico en área de conservac¡ón patr¡mon¡al SEDUVI/CGDAU|DPCUI2491112014 de fecha veint¡cuatro
de noviembre de dos m¡l catorce para la construcción de obra nueva en el predio objeto de
investigación

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tiene
que la edif¡cación existente en el predio objeto de investigación, rebasa en 6 metros de altura la
zonif¡cac¡ón asignada en el Certiflcado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio
4892-151MOLU'14, de fecha de expedición del seis de febrero de dos mil catorce y no cuenta con
remetim¡ento de 3 metros al frente para jardín, conforme al Programa Parcial Polanco publicado en el
Diario Oficial de la Federación el quince de enero de mil novecientos noventa y dos y ratificado en el
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en M¡guel Hidalgo, publicado el treinta de septiembre de
dos mil ocho en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal

Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de t\iléxico, concluir el
procedimiento con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/1850/217, imponer las medidas
cautelares y sanc¡ones apl¡cables, así también valorar la demol¡c¡ón de los 6 metros excedentes del
inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de
desarrollo urbano.-----------

2.- En materia de Construcc¡ón (obra nueva)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble en proceso de construcción de I niveles desplantados en la totalidad del
predio, en la cual con ayuda del distanciomentro modelo "Leica" y cinta méhica marca Truper, se
realizó una medición obteniendo como resultado que la altura de la construcción es de 24 metros,
con estructuras metálicas, cubierta con malla sombra y letrero con los datos de la obra

Derivado de lo anterior, se emitió of¡cio d¡rigido al Director Responsable de Obra, Propietario y/o
Encargado de la Obra del inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las
manifestaciones que conforme a derecho corresponden. Sin respuesta

En virtud de lo anterior, esta Subprocuraduría solicitó a la Direcc¡ón Ejecutiva de Reg¡stros y
Autor¡zaciones de la Delegación filiguel Hidalgo, informar si cuenta con Reg¡stro de Manifestación de
Construcción, para el predio objeto de denuncia; mediante oficio DGSJG/D8RN312912017 de fecha
catorce de marzo de dos mil diecisiete, envió copia simple de las siguientes documentales

1. Reg¡stro de Manifestación de Construcción tipo "8", para obra nueva con folio FMH-B-177-14,
reg¡stro RMH-B-177-2014, vigente del d¡ez de diciembre de dos mil catorce al diez de d¡c¡embre
de dos mil diecisiete.

2. Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial, folio número 02212014, de fecha de expedición
veinticuatro de enero de dos mil catorce. ----------
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3. Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo con número de folio 4892-151MO1U14, de
fecha de expedición del seis de febrero de dos mil catorce, exped¡do por la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivrenda de la Ciudad de lVléxico.

De la documentación que obra en el expediente al rubro citado, se tiene que el inmueble edificado se
realizó al amparo del Registro de Manifestación de Construcc¡ón tipo "B", para obra nueva con folio
FMH-B-177-14, registro RMH-B-177-2014, vigente del diez de diciembre de dos mil catorce al diez de
diciembre de dos m¡l diec¡siete, para la edificación de 15 viviendas en 6 niveles, superficie del predio
de 486.002 m2, superficie de desplante de 388.80 m2, superficie total por construir de 4,276.80 m2
(superficie bajo nivel de banqueta 1,944.00 m2, superficie sobre nivel de banqueta 2,332.80 m'¡ y área
Iibre de 97.20 m' 120,A¡.

En conclusión, derivado del análisis de las documentales que obran en el expediente de mérito, se tiene
que el ¡nmueble edjficado, no se apega a lo registrado en la Manifestación de Construcción, toda
vez que se construyeron 6 metros adicionales a lo registrado, por lo que incumple el Reglamento de
Construcciones para la Ciudad de México.----

Esta Entidad, sol¡c¡tó a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, instrumentar
visita de verificación en materia de construcción (obra nueva), imponer las medidas de seguridad y
sanciones aplicables, sin respuesta.

Adicionalmente, se solic¡tó a la Dirección Ejecut¡va de Registros y Autor¡zaciones de la Delegación
I\iliguel Hidalgo realizar las acciones administrativas tend¡entes a dejar sin efectos el Registro de
[t/anifestación de Construcción tipo "B", para obra nueva con folio FMH-B-177-14, registro RMH-B-177-
2014, de conformidad con los artículos 246 y 256 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México

Por lo anterior, corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, realizar
la visita de verificación en materia de construcción (obra nueva) en el pred¡o objeto de denuncia, así
como valorar la demolición de 6 metros excedentes de conformidad con los artículos 67 y 248lracción
lX del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México.----

Corresponde a la Direcc¡ón Ejecutiva de Regrstros y Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo,
considerar ante una solicitud del desarrollador de Autorización de Uso y Ocupación del ¡nmueble objeto
de denuncia, negar su emisión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 24 metros, hasta en
tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio (18 metros de altura) conforme al Programa
Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano en Miguel
Hidalgo publicado en Ia gaceta oficial del entonces Distrito Federal el treinta de septiembre de dos mil
ocho. Así también, realizar las acciones administrativas procedentes a fln de dejar s¡n efectos el
Registro de Manifestación de Construcción tipo "B", para obra nueva con folio FMH-B-177-14, registro
RfVH-B-177-2014, de conformidad en los artículo 246 y 248 fracciones Vll y Vlll del Reglamento de
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3. Responsabilidad del director responsable de obra.

Como resultado del anál¡s¡s efectuado en los apartados anteriores, se tiene que el Arq. Salvador Cruz
Arellano, con número de registro DRO-1 916, Director Responsable de la obra motivo de la presente
investigación, incumplió las obligaciones dispuestas en el artículo 35 fracción ll del Reglamento de
Construcciones para la C¡udad de México, puesto que otorgó su responsiva, como Director
Responsable de Obra en el Registro de Manifestación de Construcción tipo "B", para obra nueva con
folio FMH-B-177-14, registro RMH-B-177-2014, para la construcción de una obra nueva de 15 viviendas
en 6 niveles, sin que el proyecto ejecutado (24 metros) corresponda a lo registrado, por lo que
contraviene la Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México y el Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México

Con motivo de lo anterior, el Director Responsable de Obra con registro número DRO-1916, es sujeto
de alguna de las sanc¡ones dispuestas en la normatividad señalada al inicio del presente apartado, con
independencia de la responsabilidad derivada de procesos de Índole civil y penal

A este respecto, corresponde a la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México a
través de la Dirección General de Administración Urbana, iniciar procedimiento administrativo en contra
del D¡rector Responsable de Obra número DRO-1916, y determinar lo que en derecho corresponda. ---

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en
el exped¡ente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30
BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y
403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.--------

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicado en calle Horacio número 625, colon¡a Polanco lV sección, Delegación Miguel
Hidalgo, de conformidad con el Programa Parc¡al de Desarrollo Urbano vigente para Polanco, le
corresponde la H 4/30/150 (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción, 30% mínimo de
área libre. vivienda de 150 m2 de superficie de vivienda),

Cuenta con Certificado Único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo con número de folio 4892-
151MO1U14, de fecha de exped¡ción del seis de febrero de dos mil catorce, el cual fue expedido
bajo la vigenc¡a del Programa Parcial Polanco publicado en el Diario Oficial de la Federación el
quince de enero de m¡l novecientos noventa y dos y ratificado en el Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano en Miguel Hidalgo, publicado el treinta de septiembre de dos mil ocho en la
Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, el cual asigna al predio objeto de denunc¡a la
zonificación Habitacional Plurifamilar con altura máxima de't8 metros, 20olo mÍnimo de área
libre y superficie máxima de construcc¡ón 2,332.89 m'? y le aplica la Norma de Ordenación
número 4 en Areas de Actuación
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Cuenta con dictamen técnico favorable en materia de conservación patrimonial con número de
of¡cio SEDUVUCGDAU/DPCU/2491112014 de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil
catorce, por parte de la D¡rección del Patr¡monio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constató un inmueble en proceso de construcción de 8 niveles desplantados en la totalidad
del predio, en la cual con ayuda del distanciomentro modelo "Leica" y cinta métrica marca
Truper, se realizó una medición obteniendo como resultado que la altura de la construcción es
de 24 metros, con estructuras metálicas, cubierta con malla sombra y letrero con los datos de la

3. Corresponde al lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, concluir el
procedim¡ento con número de expediente INVEADF/OV/DUYUS/1850/217, imponer las medidas
cautelares y sanciones aplicables, valorar ¡a demol¡ción de los 6 metros excedentes del
inmueble objeto de la denuncia, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en
materia de desarrollo urbano

4. La obra edificada se realizó al amparo del Registro de Manifestación de Construcción tipo "B",
para obra nueva con folio FMH-B-177-'14, registro RMH-B-177-2014, para la edificación de 15
viviendas en 6 niveles, superficie del predio de 486.002 m2, superficie de desplante de 388.80
m2, superficie total por construir de 4,276.8O m'?(superfic¡e bajo nivel de banqueta '1,944.00 m2,
superfrcie sobre nivel de banqueta 2,332.80 m2¡ y área libre de 97.20 m' (20o6).

5. La obra ejecutada no corresponde a lo reg¡strado en la manifestac¡ón de construcción
referida, toda vez que excede en 6 metros la zoniflcación que le establece el Programa en
comento, por lo que incumple la Ley de Desarrollo Urbano y el Reglamento de construcciones,
ambos de la Ciudad de México.----

6. Corresponde a la Dirección Ejecutiva Jurídica de la Delegación Miguel Hidalgo, realizar la vis¡ta
de ver¡f¡cac¡ón en materia de construcción (obra nueva) en el predio objeto de denunc¡a, asÍ
como valorar la demolición de los 6 metros excedentes de conformidad con los artículos 67 y

7. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros y Autorizaciones de la Delegación Miguel
Hidalgo, considerar ante una solic¡tud del desarrollador de Autorización de Uso y Ocupación del
inmueble objeto de denuncia, negar su emisión, en virtud de que a la fecha la obra cuenta
con 24 metros, hasta en tanto se cumpla la zonificación aplicable al predio (18 metros de
altura) conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Polanco" del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano en Miguel Hidalgo publicado en la gaceta oficial del entonces
Distrito Federal el treinta de septiembre de dos mil ocho. Así también, realizar las acciones
administrativas procedentes a fin de dejar sin efectos el Reg¡stro de l\/anifestación de
Construcción tipo "8", para obra nueva con folio FMH-B-177-14, registro RMH-B-177-2014, de
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conformidad en los artículo 246 y 248 fracciones Vll y Vlll del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de lvléxico

8. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, a través
de la Direccrón General de Administración Urbana, iniciar procedimiento admin¡strativo en contra
del Director Responsable de Obra número DRO-19'16, y determinar lo que en derecho
corresponda

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su
investigación y al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que
el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias e informar a esta entidad
el resultado de su actuación

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en
el artículo 27 fracciín lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de tVléxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución al lnstituto de Verificación Administrativa de Ia Ciudad
de México, a la D¡rección General de Administración Urbana de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México, a las Direcciones Dirección Ejecutiva Jurídica y Ejecutiva de
Registros y Autorizaciones de la Delegación Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado
que antecede.---

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para
su archivo y resguardo

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenami to Territorial de la Ciudad de México.----
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